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Cero Colorado, 23 de septiembre de¡ 2024

vtsT0s:

.La Ordenanza lt4un¡c¡pal N" 579-MDcc del08 de enero det2024, elinfome N. 1134-2024-sGRycT-cAT-MDcc de fecha17 d€septiembre del2024 que suscribe el sub.Gerente de Recaudación y óontior iilutrrio 1"¡ y r. hoja de coordinación N. 421-2024'GAT-[,DCC de fecha 1g de septiembre der 2024 suscrita por er Gereire áe ¡¿miniiüc¡on rr¡outaria.

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo dispuesto pof el arlículo 194" de la consl¡tución pot¡t¡ca det Eslado y el articulo ll del T¡tuloPrelimin"r de,la Ley N' 27972 Leyorgánica de lllunicipalidades, las municipar¡Ja¿es prov¡nc¡ates y dist¡lales son los órganos delgobrerno tocal: lienen aulonomia polit¡ca, económjca y adm¡n¡strativa en los aiuntos de iu 
"orperencra.

Que, el numeral 6 del art¡culo 20'de la Ley No 27972, Leyorgánica de Municipal¡dades, eslablece que son atribucio¡esdetAtcalde, tas de dictaf decretos y resotuciones de atóaroia, con iuiáciáü rái rryes';;;*_^.
Que' el artículo 42' de referida ley señala que ¡os decretos de alcafdja establecen normas regtamentarias y de aplicacjó¡deias ordenanzas' sancionan los procedimienlos necesariospara la corecta y eRciente a¿ministrac¡on m,i)irip"l}, l.arriu*lr"gri";

asuntos de orden generaly de interes para el vecindario, que no sean de competencii Cet mnceio municipai

oue' con ordenanza Municipal N" 579-MDcc se estableció el monto minimo del impuesto predial, se ampl¡ó elvencim¡enlodel ¡mpueslo pred¡al, se determinó el cronogr-ama del 
,pago 

facc¡onado del impueso lieoiár y se re.¡rio a irá¡.i ¡" pr.lí"; ulconsumidof los importes de arb¡trios municip;lespara el_eiércicio 2024, establecilnoosefáoeme., ercronograma de vencimientos delos arbitrios municipales 2024 y elolorgamiento de benefóios tributarios.

Que, mediante Decreto de Alcaldia N" 005-2024]vDcc de fecha 25 de matzo det 2024 se extend¡€ron alqunasdisposicionesybeneiiciostíbUladosde|aordenanzatrrtuniciparl;szs.vbót¡.,t"..iii'o.'.*¿"lzozi

Que' con Decreto de Alcaldía N' 006-2024-[.'locc de fecha 24 de mayo det2024 se prorrogaron atgunas disposiciones ybenef¡cios tributarios de la Ordenan¿a l\runjcipat N. S79-MDCC hasta el 3l d; iuló ¿"1 ZOI¿

Que, mediante oecrelo de Alcaldia N' 007-2024-[.'lDcc de fecha 10 deju¡io det2024 se extend¡eron atgunas disposicionesy benefc¡os tibutarios de la Ordenanza t\runicipalN" S79_|VDCC, esto hasla ;fif'Oá-ug*io d.fZOZ+.

Que, con Decreto de AlcÉldia N' 008-2024-MDcc^d€ fecha 23 de agosto del 2024 se extendieron algunas disposicionesy beneficios l¡butarios de ta Ordenanza Mun¡c¡pal N. 979_MDCC hasta el 30 d"".Ati*0" O"f ZOZ+.

Que' med¡ante informe N" 1 134-2024-sGRycf-GAT-MDcc de fecha 17 de sepremb rc der 2024, er sub cerenle deRecaudación y conlrol Tributario (e)señala 0ue estandocercána la fecha defnalización de los beneñcios de la ordenanza lvun¡c¡palN",579-¡/Dcc y teniendo en cuenla que debe.segu¡rse hindando faciiidadái y-üruii.i"r con *racter general a tos vecinos deldistrjto para elcumplim¡enlo de sus oblioaciones tributarias, reconienda prónoláJ *-praio o"rua*imiento de los plazos establecídosen la Ordenanza N'579-[¡DCC hasta á 3i de oct ubrc det 2024.

. ^ - Que, con hoja de cootdinación N' 421-2024-GAT-[/DC0, el Gerente de Administfación Tributaria acoge to propuesto porelsub cerente de Recaudación y contfor Tributario, a su vez, remjte erinforme N" i j 34-2024-scRycr-éÁT M¡¿¿p;¿l;!;;j;,i;;
correspond¡entes.

Que, la Primera Dispos¡ción comDlenentaria de la ordenanza Municipal N'579-[¡Dcc faculla alseñorAlcalde para quedicle normas complementarias sifuese neceiarjo, asicomo la prórroga por medio de Decrelo deAtcatdia de los plazos señalados enla m¡sma ordenanza.

Que, en mérito a lo expuesto v en ejercicio de las alribuciones que dispone la Ley N. 27972, Ley Orgánica del!¡un¡ciDalidades:

SE DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: PRORROGARhasIa el31 de octu b¡e del 2024, los benefc¡os tributa os estabtecidos en elarlícutooctavo de la Ordenanza l\,lunicipal N. 579_[,,|OCC.
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'cuna [et.silkr'- ARTICULo SEGUNDO: PRORROGAR hasta el 3'l de octubre de¡ 2024, los beneficios tibutarios establec¡dos en elN. artícuto noveno de la Ord€nanza t\rtunicipa¡N" 579-MDCC. 
-

aRTlcULo TERcERot PRORROGAR hasta el 31 de oclubre de¡ 2024, los beneficios tributarios establecidos en el arüculodécimo de la Ordenanza MunicipalN" S7g_MDCC.

. aRTfCULO CUARTO: PRORROGAR¡asla-el 31 de octubre del2024. tos benefcps tnbutados estabtecidos en et art¡cutodécimo primero de la ordenanza Mun¡c¡palN" S7g-[¡DCC.

ARTTCULO Qurt'rro: pREcrsaR--que ras dispos¡ciones conlenidas en ra ofdenanza N" s7g-rvrDcc que no han sidoprorogadas y las vigentes para etejercicio 202i, quedan;in v;d;¿n.

ARTICULO SEX'O; ESTABLECER que ra presente norma enfará en vigenc¡a desde er 0.1 de ocrubre der 2024.

"rro,,r,.rá1:l¡ou,tj*,::PTll'o: 

ENCARGAR a la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración Tr¡butaria ras acc¡ones portjnentes para er

ARTICULO OCTAVO: EI{CARGAR a la Oficina de secr€laria Gen€fal Ia notilicación del presente y a la oficina deTecnologfas de la Información su publicación en el portalweb institucional.
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